
Tíúfnero 6g. Jueves 27 de Agosto de ï 84o 6 cuartos

! Se-
le ser ■riHHMñlHMHMMhttMMMBlilMMtaMláribHMMMi* 
uien*

xusfíribe á Periódico, gue sale Jlí¿v¿s y Domingos^ ert la redacción sita en la calle de la Plain 
frente á Portales num ^S\ = Precio dan'icripcion 5 rs. al mes para esta Ciudad, y tí para fuera de ellafran^ 
code porte; Y para las Justicias de la Provincia 12 reales fH)r triníestré,

PARTE OFICIAL

Gobierno Superior Politico de la pro^ 
vincia de LoY,roño.

Por el Ministerio de la Coherna- 
don de la Peninsula, con fecha tí 

'ç^^del actual se ha circulado la Heal 
i-^^orden siguiente.

ILin IIamado la atenfiort de S. M. la 
Reina Gobernadora varios abusos que 

í se cometen en «1 modo de proceder á 
F Jas comíalas para las empresas de lo» 
pioletinc» olicitles tie las provincias, y 
i cu la repart Irion indebida tie ejempia- 
i|rcs â las oíti^nas y otros esfablecimien • 
ipos; y á fin de ponerle» el oportuno 
|rciDcdio} se ha servido resolver^
? 1 • Qoe las Cspresadas contraías 
¡no se hagan por un precio alzado s¡- 

p‘O á tamo por ejemplar ü suscripción, 
[ 2.® Que en esta cantidad se han 

entender comprendidos todos los 
g'istcs de redaction, impresión y dc- 

Ins c«;des serán de'cuenta déla 
Aæpresa sitl distinción alguna.

d/' Que igualíiíenle lo serán lo» gas- 
tos «le recaudación, pero con obligacioii 
ru los Cüinisicmados pagadores de los 

¡Gobiernos políticos de encargarse de 
; ella sí 
■ hando 
•Ú'lllO 
'tinria

lo fX’gicrc cl eitrpresíirio, abo- 
este tie su cuenta el tanto por 
de reglamento cu cada pro-

4.0 Que el* empresario tendrá solo 
obtigarion de entregar gratis un ejem
plar para I.r biblioteca nacional; otro 
P^ra l>» pcoviueial vi Ja hubiere, y

dos para cl Gobierno polilicoj de los 
cuales deberá conservarse ono en el 
Éirchivo dtíl misino formando colec
ción; y que las demas autoridades, 
oficinas y establecimiento.^ que qui
sieren ó necesitasen tener el boletirq 
hayan de sucribirse á el, salisfacientlo 
el ejemplar ¿ejemplares ab»olutameu- 
tc precisos de gastos dtí secretaria.

JLo gue se inserta en el boletín o- 
^ral para co t ocimiento dei púiji- 
co. Logroño 2S de Agosto de i84o« 
^liodrigo Castanon.

Gobierno Superior Politico de la prO- 
vincia de Logroito.

Cl Alcalde de Castañares tnedi^ 
ce con fecha 19 actual lo si
guiente.

la noche del <5 Jcl Actual fíic he
rido con arma de fuego en la pierna iz
quierda Manuel Galbo tic esta rccittdail 
que con el ministro alguacil Lazaro Para 
Y maestro tic primera educación D. Ber- 
íiardiiio Gi uúucla parece va jaron á cely 
la pe^ca al termino del Ponton en el no 
Lera por noticias (pte tenían de tpie al
gunos vecinU de C.asa dc h Itciua IraíáS 
han de agolarle, habiendo aprendido en 
dicliO sitio Y noche á «Juan .Manuel Gó
mez Caperos vcc'mo de dicho Gasa la Jtei- 
na con tres redejones y nu talego con ma
ta gallina. Sobre h aberignaeion del he- 
cho forme la córicspondieirte causa que 
pasé al juzgado de partido y hahieUdosc 
acordado la detención de dichos Para y 
L’i'trúnela ínc ïrâfsbdê á sus respectivas erf- 
¿us á 1» hora dé di.-z de la noche de a- 
ter y nó fueron habiiks por lo que habién
dolo puesto en noticia del juzgado se me 
lia mandado espedir èctinisilorias para la 
cautura de aqucUns tjiic be realizado in- 
lucdlatamculc, y |>ara quo \ .• S. se sirva

iusertàr dictià fuga en cl boletín ofícialJé 
la provincia sé acompañan á contiuuacioO 
las sellas de los reos.

Señas de Laxaro Para,

Edad 43 años, estatura cumplida, éjoí 
tiernos, pelo castaño, cara buena, coloren- 

'caruado, nariz regular, recio de cuerpo^ 
barba Cerrada, pantalón y chaqueta parda^ 
chaleco de paño azul, sombrero de copa 
adía.

rdern die Bernardino tfruñueld.
Edad 35 años, estatura buena, ojosticr- 

noá, pelo castaño y rojo, cara buena, colot 
trigueño, nariz afilada, mimhreño, barba 
cerrada, pantalón azul cou cuchillo» dé 
paño negro, y medias bolas, chaleco azul, 
chaipieta de paño riegra con unos alama
res, sombrera de coprt alta entrefino.

Lo gue se inseita en el boletín 
oficial de esta provincia para lo^e- 
fectos gue se espresan en el anteriaf^ 
inserto oficio L^ogroño 2^ de Agos
to de iS.\o.=^Hodrigo'Lernandes 
Castanon,

Goliierrío Superior Politico de la
Provincia de Logroño,

Por la Í)irecCÍon General de mi
ñas con fecha j de Julio último se 
me ha cotiíünírado la siguiente cir
cular.

El crecido An mero de registros y Jé 
Atincios de míaa» admitidos de algún tiem
po á esta parte, y especialmente en algu
na» provincia» del medio dia, habían ya 
hecho sospechar à esta Dirección general 
que por una mnla inteligencia de la legis
lación vigente de inineriü, o por otras ra
zones, se procedía cu la presentación y ad*- 
misHín de tales registros y . denuncios sil*
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observar rlgorosamv'rU U ktra J 
del «eal deCroto de 4 de Julio de ló-O 
é ÍMlPHCCÍ.m provlMOTial pma gobierno de 
Ú miieria J- 13 .le Diciembre dei hihh.o 
año; evo» reeeh.s hall veo.do a conhrmae 
ahnina»‘eoiurtuicariones oficiales recibidas . 
nosle. iormente, y otras varia» reclamaciones 
de nailiculares. Ea circunstancia de. que 
BC ha prescindido cu tales rcgi>lros y de
nuncios, faltándose à loquQ salilanientepre. 
viene la ley,es la de existir indu.bblemcti- 
te el criadero, cuyo »ltio Jdebe i-piesa »e 
en la» soUciliides según se manda cn lo» 
números 83 y 80 de la inslrnccon, en el 
concepto de que faltando tal requisito no 
debe ^«er admitido registro ni denuncio 
ale uno: pudiéndose uiiicameinc pedir pol
los interesados y conceder por los Inspec
tores de mina»‘ó Gefes políticos, con la 
noslblc amplitud, la» licencia, necesarias 
para descubrir los criaderos minerales y 
bâcer cab. uta» cu lo» terreno», coi. suge- 
«lonal articulo 4 " del Real decreto cita
do vá los numeros 81 y siguientes de 
la iuslrucciou provisional. Hecho eslcirc- 
couociiiiiento, V conseguido el l.allazgodcl 
mineral, los interesado» pueden ya regis
trar ó denunciar » s’» la mina, se
gún el art.cnh» «o del Deal decreto y 
lo» números'correspondientes de la instruc
ción provisional,- obteniendo siempre la de
bida preferencia^ el primer dcsciib. idor se
gún la ultima parle del núm. J4 de la 
BuiMiia. Transcurridos diez días, y ya me
jor enterados los dena.ic;a i .:e^ de la» cir- 
t«wrt.MÍU <lel «-••••-, •‘«I*» * 
4e.i8».a«.'oe O «rrcglo 
al art. 6.^ del Real decreto y num. 81 
de la instrucríou provlMonal; lo cual equi
vale á señalar cn el ¡ terreno, la c»Uu»ia« 
que eo «u día han de «bUucr, . la cual 
va llenen derecho presunto desde la ad- 
misión de »11 denuncio; l.ámiles todos y 
íormalldades sabiamente prevenidos por G 
ley con el objeto de que nadie pueda dis- 
pular^i perturbar al denunciador cu la 
posesión de mi terreno, ni de que el lain- 
paco pueda por su parte impedir a otro» 
individuos el hacer callcaU», rvg.slrua • 
denuncio» fuera del terreno que humee 
legalmcnlc designado para obtener cu su 
do. cumpbd.t posesión.

EMo no ob.4«níc, no desconoce la Di- 
nue siendo (Illicit que lo» liispec- reccioti 

torca ó 
por loa 
ver lo»
1 egislt’o

(irfes politico* puedan por »1 O 
empleados á »«* uidciic*, rccono- 

criaderos al tiempo de hacerse su 
ó deuuucio paca asegurarse de su 

íia V procede, á »u admisión «oii 
arréalo’i b lev, es muy posible ijuc los 
dcnoncbdu.es hagan por ,gnu.ai.eia o uia- 
lie,a tales registro» o deuuucios, supun.cu- 
doy alirmai.do la p. esencia de un criade
ro que no exMe, con el bu de obtener 
desde luego el drrcrku «»« propiedad sobre 
ei terreno donde piclendeu hacer su» ca
licata»; poique tales son V no ot.a cosa 

trabajos minei os que se < n prci Gcii 
ante» det dcscobiiniicnto del mineral. I e- 
ro auneiie aM »r ve.iliqiie, y de sus re- 
Bullas queden iudebidaiiiente admitidos »1- 
íriiuüs registro» ó denuncio», tak » actos de 
U autoridad de inir.a*, fundado» solo cn la 
cebeion Uha de semejantes denunciadores 
IIP pueden dar à esto» verdadero derecho 
à la pnq.iedad-de una cosa que no existe; 
f esprcMUidose en la l<).mnb deleriniiiadn 
por la lev, gne «dutHeu los reg.slio» 
ó deuuucÍM (Hum. OJ; ca cuma.,

Itignr rn tlcrecJio^ la admisión qoc se bo 
hiere hecho sobre, r.onceplo equivocado, es 
siempre nula y no P«<’’b pcrjuibrar al de 
rcciio que tice cualquier oho ind.v.dlio 
para reclamar contra ella y vcrilicar tra- 

. bajos indagatorio» o de calicata en el mis
mo te. reno ubleiiidu y deMgnado inib bi- 
damcute por otro bajo uii supuesto bbo. 
De otra manera quedaria frustrado el ob
jeto, que sabiamente se propone la ley, 
de estimular a todos al descubrimiento de 
los minerales; concediendo despne.» mi pro
piedad y aprovechamiento al prtnwru que 
los encuentre V spbeite, porque cualqu.e- 
ra cn otro caso podria impedir tale» i»* 
vesiipaciones v calicatas, suponiendo ma 
licim-amentc la existencia del ciiaden. y
adíiuiricndo aulicipadameiilc y con pegm- 
cio de lüá deftiw la c»cll»n« propiedad o 
perleueocia de lo» lerrcwu».

La hircccion coinenaida de la impor- 
taucia W trascendencia de tah*» actos, á 
ün de "evitav e« b sucesivo los rauclios 
perjuicios (pu; de no obsecrar ccsaelaoien- 
ic la lev iHidrian seguirse á la .murria y 
â los uarlicuUies que de buena le dedica.» 
su trabajo y caudales al ap.ovecl.am.enlO 
de la riquezi mineral, ba ereido necesa
rio v n.uv ?o|.orluno hacer estas observa- 
«iones ánodos lo» Gefes públicos co.m»

lo» liispeelores especial»**
inspectores que son de este ramo en mis 
pvuvi'.clas, y 8 .
Ulablvcido» en alguno» distritos, para (|ue 
cuiden de qie al mismo tiempo ({uc “ 
eonceibu ampllnmenlv, y mu pn-fercucia 
Blguna, llccBcias para descubrir los cria
deros minerales, ) callcUr los Je.renus 
con sugecioi. a lo p Cvcnido en la legis 
laeiüu vigente, no se admitan registros i>i 
denuncios »l|i la circunstancia ó ludispcn- 
sabíe requisito de resistir el «sprcwdo 
miurial; haciéndolo rnleoder a los lule- 
resados que prcM-ulcn tales solicitu.lcs, y 
atlbirliendolc» de (juc slu la ccMstencia 
del criadero, aunque deslíe luego se deu 
por admitidos s«» denuncios, (lo cual por 
regla general no puede dt-jai^e de hacer 
con aneglo à la ley), «o por eso pueden 
adquirir detveho alguno legitimo sobre el 
terreno, ni impedir a otro» el eslab eei- 
miciilv de ti ahajo» de indagación o cali- 
catas cu el mismo; quedando por lo tanto 
luyelo» á la dvrlaraciou rcvucatoria que 
bubicsc luyar. Y cm.formando.ne en un 
lodo con la l<l«« y cspirlln de la ley, 
debo ieual.ucle eucaigaráV - S. de que 
IraiiM uaiidus que fueren los 00 días pre- 
venidos en el arl. 3° se pioeeda con la 
posible pronliiud al recunocimientu y de- 
...aieatmn de la mina con arreglo al art 
«o del lirai deerelo V i.Mineros 00 y 
100 de la ¡n*lrHCCi«n, no dándose su po
sesión sino eslusiere hecha la la»or pre- 
venida y descubierlo el criadero, cuyas 
niucstras* deben recogerse en el acto, cir- 
cunstaocius todas i«idi*pen»»hlc« para la 
aprobación del opcdicnle de concesión; 
en el concepto de que cualquiera inubser- 
baiicia de la lev acerca de esto» parl.eu- 
lares, consenlldi en favor de un indivi- 
dúo, puede perjudicar lo» derecho» <le «- 
tros y los verdaderos inicíese» y fomculu 
de la milicia. , » v «J 

La Dirección ef^pora del celo <lc V.». 
por el bien y pmsperidad de esla indus- 
t.ia y por el ccsiclo cu.npbm.ento y ob
servancia de b ley, que procurará couse- 
guie el ohjelo que b Dirección se pro- 

con esUn. «cbiaúoftes, que eonsdcfs

mas noccsarlas y urgentes en lo» inomci 
toa rii que alguno» d.-scnhrimlent w» mu ; 
¡nipudante» han despcitmU en varia» pn - 
vincias del ri i«o la aliciou dit mochos tn- í 
pi'coladoi'es ¡

Tillo lo cual digo à V. S. p»ia su j 
ínteligciKÍa:» ÜM de ijUe se tina man- j 
darlo inblicar end bdetin oficial uc esa 
provincia para ccuocimieulo de todo» lo» 
iiileiesados. , , , • í

i/ue se inserta en el boletín o- 
Jiciai de la prorincia para conocí-' 
tinento del púbhco. Logroño de 
/ígo.dode x^i^u.^líodcigo Fernán' 
dez Castanon.

Gobierno superior poJitiro de ia 
prorifieiade Logroño.

Por la Girercíon general de mi» '^ 
Tías con fecha 28 de Julio úHhno\ 
se rne ha cotniiniLado la stguieníC' 
circular

Atendiendo al modo de presciUarse lo» 
minerales de hi creo, que porfío general- 
es cn masa, v » qiK* por lo tanto no se. 
conoce enlo.icps el hilo ó rumbo de su. 
««aderus, U cual da logar a dudas y di< 
licultades cuando se traía; de dar cumplió 
uiienlu al art* l<> (Ivl i (cal «lecrclo ««U»' 

18*25^ ¡a DireC‘1nieo (le 4 de Julio de
ciou en vista de varia» reclamaciones y 
en ob-equiu de las empic as minera», 
consultó al Gobierno acerca del pa.-lient 
lar; V cn su consecuencia el Lxenio. Sr. 
SccrVtariu-Jde Estado y del De.-pacho di
ta Gobcrnaciiin de la Península con fcclu 
15 del actual me dice de Deal oidcu hfc 
Bleuleiile. , , , 

Enterada S M. 1« Reiua[Gobernadnri^ 
de lo propuesto por S. con leí ha > 
de junio proximo pasado se ha servido ic 
Silver que las emp' c-as ó particulares qmi 
trabajen minas di^ hierro y que se húlld 
en cualqiilera de lo» ras»* que scíu > ir 
aitu ulo 15 del Iteal^decreto de 4 de ». u| 
lio de fíi25, puedan obtener el numenl 
de pertenencia» que cu el*.inísmo se rif 
pie san demaicand<>sc unas » conlinu»ci«i| 
á al lado de la» otras, seguí, mas conh 
venga à lo» interesado» y «I mejor re- 
partimiento de los terrenos, con la p’i'l 
cí»a circunstancia de que no queden es|* 
ció» flanco» intermedio».

Y lo traslado á V. S. para sii lntclq;i« i 
cía y efecto» cunsigulentcs cu ese diab*, 
lo dv su mando, cn c* concepto de l 
por esta nueva disposición no se altéra i ^ 
magullnd ó cslem-ion de cada peíleiieiic» | 
dií (pie trata el articulo del 10 |llcal «i 
crelo orgánico citado.

Lo 4fue .'-e in erta en el boletín fl 
ficiítl de esta provincia para conoc 
miento del páhlieo, Logroño 2 5 
yé^tj'to de iSi^o.^Lodrigo Lernüi^' 
di¿ Casíañon,

Lt Itíhtidro fii iiicipdl tie JlnCieutld I* 
iiltir del e-jereilo del n»rie.

liare saber: qin- el día II de h-eti*’’* S 
hre proximo à las 12 ci plliilo, secara' ! 
a publico remate en los cstiad.»» de 
Mloislerlo principal el sumlu.stru orUi»' >
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ri o- 
foci-' 
5 de
lan-

rio de pau y piegso de la« tropas y eata
llos de la (ieiuareacioii del iiiisiiio por 
tmniiio (le tiu ano á contar desde 1. de 
Oct (•lire proximo á lin de Setienibmiel 
ano de tS'îi, bajo las bases (jue prefija 
cl pliejjo general di* condiciones (jue esta
rá de inaniti-^lo en la SeertHaria de die.bo 
Ajitii^lei'io. \ iloria Ití de Agonio de llÎ-4(). 
■—'Alah'o llanos. — José Joa(pii*i dc Go* 
rusabei. — Sccrciario.

mi* ; 
timo 
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<»< j^a* 
LiireC'i 
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ilia *21'

Don jtfjitsltn tie Castro y i'incenltt 
Jnlendciitc tuililav tld datriio de Dur' 
yüs, Ô:c.

I!ago saber; (jiie deirendo sacarse á 
publica subasta por lerinino de Un ano, 
o conlar desde i." de Chdubre proximo, 
el snniu(i-l:o ordinario de pan y pienso á 
las tropa* y caballos estantes y transeún
tes en la deoiarcacloo <lo este disli’iloeon 
estríela sujecioíi al pliego general de con
diciones aprobado por S Al ; (¡ue se ba
ilara de nianiiiesto en la Sécrétaiia de es
ta lutendenciá y en los .Uinislerios de Ha
cienda aJililar de Santander, Soria y Lo
groño; la* personas que quieran intere, 
sarse en este servicio podran presentar sus 
proposiciones cu los referidos .Ministerios 
de Hacienda basta el dia 51 del corrien
te, V cu estos estrados fusta el tí de Se
tiembre veniilero , ya sea que compren
dan el Huniini-tru para todo el distrito, 
ó va para cada provincia en la totalidad 
de especies de pan , cebada y (>aja, ó 
Bfpi,ladatncnte para cada una,’ en inteli
gencia de que el único remate se ba dc 
celebrar en esta Secretaria el citado día 
tí de Setiembre á las il.icc <le su maña
na, concluido el cual uo se admiliiá pro
posición a gima por veulajo.•^a que sea. 
Burgos 10 de Agosto de 13 iO. —Agus
tín de Gastro.—“A'raucisco .Mai tiiicz Aiüi o, 
Secretario;
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Juzgado de primera i'tsfancla dtil 
partido de Jogrouo.

Lo» Alcaldes de los pueblos de este par
tid.» judicial, entregarán cu el jireciso ter
mino de ocho dias; al recaudador en esta 
capital de los fondos del mismo juzgado 
H. Placido .^larliucz, la segunda mitad del 
cupo que se. les detalló en el repartimien
to que se baila inserto en el bolrliii oficial 
luiin. 22 del domingo U <fc »Alarco del 
corrienU* año para atender à la manuFcii- 
eion de los prcso», pobres y otras obli
gaciones de la major urgencia; en el co«- 
r.epto d(í (p»<* p.isado a«|Uel plazo sin ha
berlo realizado, i-spedire contia los moro
sos el (•urrc*poudit*iitc despacho de apre
mio. Logroño dc Agosto dc 1340.•=«• 
Vicente Vidal Saavedra.

Comandan fia Cener al de la 
p 'onncia de Logreño.

ndfi *

^•etíri* 
e >aca 
de r*» 
orüi*i<

Di Sr. Dri’rtdier Cefé de E. M. G. 
de este ejercito en circu'or de 14 del 
eorr'u-Hle me titee lo tfue s

”E‘ Sr Subsecrebrío dc guerra con 
fecha IG de .tíayo proximo pasado dice 
fl Lxcmbo. Se. General cu G< lo <juc 
copio —Kxrmo. Sr.-=AI Sr. Ceneral eii 
Gefe ¿(í los ejercito» reunidos ‘'’go con 
*Ma fecha lo siguiente.—'He dad* Cuenta

« S. M- la Ucina Gobernadora denn es
pediente instruido en este Al inisterio con 
motil o dc las rrclauiucioiies beclia» por 
varios individuos (|uc couenrrieron á la de- 
feii-a del fuerte de Macstw los días 1, 2 
V 5 d«* .Abril de 1855, solicitando (pie 
»e les baga electiva la gracia de la Cruz 
de 2.* cla-ic de San rei nando <j»e le» fue 
concedida por el articulo 5.* dc la orden 
general dada al ejercito del norte en IB 
del citado Abill de IB55; y S. A!, con 
preseiicia de lo Hiforinado sobre e->le par
ticular por al tribunal supremo de guerra 
y marina, a qoieo se dignó ole en vista 
de la citada urden general, y atendiendo 
también á los teruimo» dc la Kcal orden 
(le ü dc xA’ovienibrc de 1B55 que trata 
de las concesiones dc cruces de 2.* y 4.* 
clase dc San Fernando hechas por lo.s 
Generales en G efe dc los ejércitos, se 
lia dignado declarar válida la concesión dc 
la espresada cruz de 2“ clase otorgada á 
los defcusoic» de la plaza de Mars tu se- 
gnii Cíitiv consignado en la susodicha orden 
general; sujetándose empero dicha conce
sión á la» niodllicacioncs que S. Al. esti
ma como necesarias, pava que se conserve 
en todo su brillo la honorífica cundeco- 
raciuii de (jne se trata, las cuales están 
coiuprciidiilas e:» las disposiciones siguien
tes— 1.“ 1.03 diploma» de cruz de eegnu» 
da clase dc San Fernando para los geles 
V oficiales defensores dc la plaza de .Ma
cs tu en la época dc ipic se trata, feran 
estendidos espresandose terminantemente cu 
ellos que le fue hecha esta concesión por 
el (Comandante General cu gefe de lose, 
jercitüs de operaciones y reserva, dc ha
ber provado el lucrlloquc exige el rcgla- 
ineiito dc dicha orden y sin opccion à lo» 
beneficios que el mismo señala; también 
se hará mención en estos iliplomas dc la 
gradnaciuii con que se encontraban dicho» 
interesados cuando contrajeron el mérito 
de la defensa.—2 » Vara que pueda lle
varse á debitio efecto la ultima parte del 
artitulo anterior , y cstciidcrse ademas los 
diplomas dc cruce» de Isabel 2. á las cla
se» de tropa, »c formarán y remitirán con 
toda celeridad á este Mioisterio por los 
Inspectores y Directores de las respecti
vas armas, nueva» rclaciusc» en ipie se 
esprcncii iiominalmeute lo» individuo»que 
contrajeron el espresado mérito, haciendo 
las opoi-luiias observaciones acerca de la 
variación «pie pueda haber suicido en su 
situación ó cuerpo cada interesada, como 
lainbicii la cicciiiistaucia dc si han Conti
nuado ptir su liJelnlad y conducta siendo 
digno* de l.v munliicencia d¿ S. Al.; estas 
relaciones senu acompañadas <le las ojas de 
servicio correspmdienlcs á los oficiales.
—5 * Gomo los efectos del susodicho ar
ticulo 3 o de la orden general minea ‘ lian 
podido cnti'iidcrse aplicables á lo» indivi
duos dependientes del vicariato general cas* 
Ircusc V demás did cuerpo administrativo 
del ejercito y del de sanidad militar por 
la naturaleza del distinto servicio que pres
ta:!, la benevolencia de S. Al. considera 
tanihieii atendibles lo» servicios contraídos 
«n a juel*becb.> de artna4 por estos inte
resados, y en tal Ctoso les concede la cruz 
dc cabitlero de Isabel la católica siem
pre que p H* la clase de su dcatiiio les 
corresp niila optar a tan honorifica conde* 
Oración —4.“ Añil cuando por el ar- 
liciilrt 5 o dc la orden general de que 
se (rala te designó para fus defeuso-.

re» de Olaxagnitia igual concesión de cruz 
dc 2.* clase ip.ie para los de Aiacsiu, co
mo quiera (pie por aquel mérito fueron 
adjudicadas repetidas gracias cuya circuns
tancia coloca á los interesados en situación 
mas ventajosa reLlivauieule á los defeii- 
aores de ASaeslu, es la voluntad de S. Al. 
que solo se entiendan para con estos ul
timos las disposiciones déla presente Kcal 
orden.»5 o Si hubiere algún individuo 
(|ue por su sobresaliente mérito en la oca
sión de (pie ?!» trata se considere digun 
de optar à la espresada cruz dc 2.* clase 
sin la restricción que prefija la prliiiera 
dc estas disposiciones, pod.á desde luego 
y en el preciso termino de un mes entablar 
su jeeluuiaeion pura (¡ua se le forme el 
competentia juicio contradictorio con arre* 
glo al rcglumento de dicha orden.—6.® y 
iiihino. El plazo dc que habla la ante» 
cedente disposición principiará a contar
se desde el día cu que sea publicada en 
la orden general de ios cjerellos y pro
vincias la presente resoluciou de S. Al., 
dc cuya Kcal orden lo comunltto á V. E. 
para su inteligencia y oportunos efecto». 
—De la misma Real orden lo traslado á 
V'. E. para su cunncliuicuto y demas fi
nes consiguientes.»Y de la de S. E. lo 
trascribo á V\ S. con igual objeto.’’ 

L» que se inserta en el boleltn o/iciul 
para que Heyite á noticia de los indivis 
duos militares exislcnles en es¿a pt ovin- 
cia á rptieues puede conaenir su comtci^ 
miento. Logroño 22 de Agosto de 1840. 
— El Brigailier Cotnaudante Ceneral,^ 
José Santa-Cruz.

Comandancia general de la pronin* 
cia de Jogroiio.

ni Exemo. Sr. Comandante general del 
Distrito militar dc Burgos t on f'echaüí del 
corriente me dice lo que copio.

El Intendi'iilc militar de este distrito ma 
dice cu 17 del actual lo que sigue.»Exc- 
mu. Sr. — El Sr. Interventor militar dc 
este distrito con fecha de ayer me dicelo 
siguiente.» Keiteradas vece» se ha hecho 
conocer á lo» caballero» oficiales habilitado» 
y apoderados dc los cuerpos y clases (jue 
perciben sus haberes ^por estas oficinas la 
necesidad ¡ndispeuseblc de (|uc presenten 
los presupuestos mensualmente para cu su 
vista reconocerlos y girar la distribución 
con esta verdadera base. Sucediendo coa 
alguno» cuerpos y clases (¡ue el estampar 
caiilliludes, se hace necesario recurrirá an
tecedente» tal voz de dos meses retrasado», 
V cu otros bastase Ignora su existencia, y 
solo el conocimleuto de haber tomado [>o* 
sesión dc su destino y su permanencia en 
él, hace (|U« esta oliclna los comprenda. 
Esta marcha en mi opinion es viciosa c ile
gal y da lugar á reclamaciones que si bien 
fundada», carecen de justicia, pues la In
tervención obra en el circulo dc ella están- 
pando lo que los antecedente» arrojan.—l*a* 
ra evitar en losuoesávo se repitan ésta» ano
malia», V pueda prucederse con la eipildad 
que se tiene de costumbie, pudiera V S-si 
lo estima conforme, servirse hacerlo presen
te al Exemo Señor Comandante general 
dc esta provincia jiara que dc sus ordene» 
á lo» dc las- provincias prefijando el térmi
no de presentación para el diez dc cadame». 
—*Lo que transcribo à V. E. con el jusl» , 
objeto que la Iqterveiuúaa solicita.—Le que
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írM^Lulo á V. S. cnn el objeto indicado.
¡^o ffiii’: se ¿aseria en el Boletín oji- 

cial de esta provincia para conocí- 
miento cíe los individuos y clases rni- 
líiarss á quienes corresponda. Lo^^ro- 
iio o/o de Agosto de }iiifi(}.—BlBr¿- 
f^adier Comandante General^ José 
Santa^Cruí

Comandancia General de la pro
vincia de Bogrono

Kl Sr. Brigadier ge fe del E. M. 
G. de este eferciio con /echa i6 del 
aclual me ha dirigido la circular si“ 
guie ufe.

El Sr. Subsecretario de guerra de Real 
orden con fecha 5 del actual dice al Lxemo. 
Sr. General en (iefe lo que sigue. Excnio.

el lUinUterio de la Gobernación 
(le la Pchinsula se espidió en 13 dc^ E- 
nero de 'este ano la Real orden siguien
te. =llc.dado cuenta á S. Al. la Reina 
Gobernadora del espediente instruido á con* 
secuencia de la coninnicacion «juc dirigió 
á V. S. el Gcfe político de Cadiz en 14 
de Noviembre proximo pasado, con moti
vo de las reclamaciones de va rio» coníi- 
liúdos cii aquel presidio à quienes no se 
les ha aplicado el Real indulto de 10 de 
Octubre ultimo por 1«; circunstancia de 
»|ue fueron scotcnciado-|por’j.tiibunales mí-' 
litaras. Enterada S. Ai. y , en atención á 
CISC to los los veos cualesquiera quesea su 
pc’.cedeucia depemlcu de la autoridad civil 
de.*de »jiie ingresan en los cstableciiuien' 
tos presidíales que esa Uirccciou tiene á 
«« cargo, se ha servido declarar que lo.s 
coníinados recurrentes y los demás de su 
♦•Irse están comprendidos en el citado 
Real docrcto de lü de Octubre y deben 
parllcipar de sus benclicios en los térmi
nos prevenidos en el mismo.—Posterior- 
paenNí por el mismo Alinisier io de la Go- 
bcinacion se dirigli) á este de la guerra 
otra Real orden cuyo contenido cs como 
g’,,r„e,—El Director general de presidio» 
manilicsta á este .Minislerio en G de Ee- 
bren» ultimo, insertando en oHcio del Ge- 
fe politico de Aialaga, que remitidos á 
los tribunales sentenciados los espedientes 
de los COnlinados á quienes se creia com
prendidos en el indulto de lü de Octu
bre proximo pasado para la coinpeteiitc 
dccljraeion, los militares esc usan de veri- 
fjcarlo rdfidundosc en que los presidiarios 
que fueron sentenciados por ellos no go
zan de fuero de guerra en el hecho de 
pertenecer á iH> presidio civil, por cuya 
circunstancia dice que correspwndc à la 
joiisdiecion ordinaria la aplicación del ci
tatio indulto, tomando al electo las noti
cias necesarias de los respectivos capitanes 
generales, Snbiuspeceioncs <5rc.>BBEnterada 
«S, A5. V dc.seando evitar las dilaciones y 
perjuicios que ocasiona á los coniinados 
irt mencionada resi.slcncia de los respecti- 
V ;ts li ihnualus militares <j«e los sentencia
ron, se ha ser»ido resolver que por esc 
^Jinisterio se cirenle á todas las autorida
des superiores militares h Real orden de 
13 de Enero ultimo espedida por el de 
mi ca.^go, ea ij que S. Al. lino à bien 
declarar estensivo a lodos los trlpunalc» 
militares cl ultimo Reul Indultu á (in do

Que bag.vn la declinación que correspon
de cuando los ge fes politicos les lemilun 
espedientes al efecto por scr asi conforme 
á lo espre»8iu<‘iilc mandado en el art 2.’ 
del Real decreto de ttide Abril de 1830« 
_ Y S. Al. la Reina Gobernadora de
seando (jUC por las autoridades militares 
se lleven á efecto las preinsertas Reales 
determinaciones, se ha servido resolver de 
conformidad con el parecer del tribunal 
supremo de guerra y marina espuesto en 
acordada de 25 de Julio proximo pasado 
que las traslade à V. E.i como lo verili- 
co - de su Realgorden^ comunicada'-por el 
Sr. encargado ínleriuamculc del Despacho 
de la guerra, y que para su cumpUmiento 
los c.spedienlesÍque deben formarse por el 
Comandante del presidio en que se halleii 
los inlere.sados con arreglo á lo prevenido 
en el art 357 de la ordenanza general 
de presidios del Reino, se remitan al re
ferido supremo4ribuual cuando se trate 
de individuos ’sentenciados por tribunales 
miniares, :i fin de (|oc pueda hacerse con 
el debido cunoeimiento d<í la causa la de- 
clai-ucioii de si há ó nó lugar á la aplica
ción ilel indulto y demás qno correspon
de conforme à las declaraciones hechas 
respeto al Real decreto de lÜ de Oclii- 
brctdc 133Í) al circularse'por este Ali- 
nisterio cu 13 de Noviembre siguiente, 
mediante á que no es posible reunir las 
comisiones militares (|ue, han sentenciado, 
V menos aún los consejos do guerra ordi
narios que se componen de vocales que 
son nombrados para sil formación y se se
paran al coiicluirsej aquel_aclo del ser
vicio.

Lo que se inserta en el boletín o- 
final para que llegue á noticia de 
quienes corresponda. Logroño de 
Agosto de José Santa Cruz.

ANUXCIOS.

«En la Ciudad de Nagera el día i8 del 
corriente se celebraron con toda solemnidad 
lo.s exámenes publicos de niños y niñas asis
tiendo osla eoiqmration y la comisión de ins
trucción primaria y concurrendo un nume
roso pueblo de ambos sexos (¡uc quedo com
placido al ver los adelantos conseguido» en 
la educación de la juventud bajo la dirección 
del celoso profesor D. Erancísco Uriones 
y Dona Antonia Briones^ encargada de 
las niñas, habiéndose repartido diferentes 
medallas de plata, y distribuido bastante 
num. de camisas y zapatos á los niños po
bres eonciuvendose el acto en medio de la 
mus tierna efusión sostenida dc.sde que 
principió con iinu arenga anulogíi prauiin* 
ciada por un tierno joven y terminada con 
una decima por otro. . -

«El 1.0 de Setiembre se abrirá el 2 ® 
año escolar del Institutu Riojuno. Desde 
el día siguiente (Lis, se dará principio á la 
enseñanza cu lodos los ramos que bab/aza 
el instituto. Para mayor connobdad de los 
padres, y (jue estos puedan incorporaren 
el mismo las matriculas se reciben estas 
desde el IG de Agosto, hora de las í) 
hasfi» las 12, tanto para los este.nos co
mo para los pensiomstas, y med-o pensio- 
nistus. Pora esta cíase no se adt.4¡(irán .á 
niños, enyo» pad íes vi» an fuern de Legro- 
Hu, en ic.iuíi del abusu en la (alta de a.is- 

tencîa que ban coRictîdo alguuQs en el cnr- 
su anterior.

No SC repetirá la malcria dada á los que, 
no se presenten en lus primeros dias eu 
sus cátedras^ por lo <pie encargamos .'i los 
padres y tutores se siivan hacer asistir 
luego ú ellas, á sus hijos ó encargados pa-. 
rn (|uc no se les depare purjuiciu en la en
señanza.

Los que cu los últimos cesamenes qne- 
duroii suspensos se pre»eiitarán á los estra- 
oCdinai'ios en los días I » 2.“ y 5 de Se
tiembre, sin cuya circunslaiiuia, y la de ser 
aprobados no pasarán á estudiar el siguien
te curso.«Director, Victor Lana.

La Señora Alarquesa Viuda de Ügarte y 
sus dos hijos vecinos de Tíldela de xVavar- 
ra- tienen una hacienda de Viñedo v lier- 
ra de pan traer con ohcinas para el cerra
miento del fruto de libas en jcl pueblo de 
Labaslida en la Rioja Alavesa; y deseando 
venderla ó permutarla por otra hacienda eu 
Tudcla ó pueblos de sus ininediaeioite», han 
resuelto anunciarlo para que los sujetos (|iic 
quieran entraren convenio se dirijan á di
cha Señora cu su citada residencia.

«•Hallándose vrcanle el in.igíslrrio de ins
trucción primaria de la villa de (3u.\laña- 
res de Rioja, losj aspira..tes á^el dirijiráu 
sus memoriales ai Sr. Presidente de la 
comisión de dicho pueblo, francos de porte 
hasta el 13 del proximo mes de Setiembre; 
su dolacbni coiiai.slc en sesenta fanegas de 
trigo cobradas por el Ayuntamiento en el 
mes de Agosto.* doscientos ciucuenta rs. y 
libre de contribucíJa.

«En la villa de Trevíana partido de Ha
ro, se hulla vacante el partido de botica
rio dolado con 2l0 fanegas de trigo anua
les, (|uc sc cobran en «n solo día del me.s 
de Setiembre bajo la responsabilidad de 
su Ayunlamienlo, esta’j.do libre del pago 
de cunlribucinncs, y siendo su población 
de 230 vecinos Los aspirantes á el di- 
rijirán sirs solicitudes francas de porte, al 
Secretario tic dicha corporaciou, en todojel 
ine.s de Setiembre proximo.

— Se halla vacante la plaz.a de Aícdico de 
Agoncillo y Arrubal, su dotación consis
te en 170 fanegas de trigo-de buena cali
dad, cobradas á gusto del mismo.
—Se halla vacant!? la plaza de Boticario de 
Agoncillo y Arrubal, su dotación consis
te eu lio fanegas de trigo de buena calidad. 
Los aspirantes á dichas plazas dirigir m sus 
solicitudes al Procurados Sindico francas 
de porte por todo el mes de Setiembre.

a=Se halla vacante el partido de cirujano 
de las \¡tla.s de Zarzosa y Lasanla Pro
vincia de Logroño: »n dotación cjosistc en 
1 !ü fanegas de trigo del pais, cobradas c» 
San ASiguel por el .Ayuntamiento de cada 
año, libre de toda contribución ordinaria 
y extraordinaria y ademas lo que se ajusi* 
por las barba- de fuera de cas.;, los aspiran
tes dirigirán sus memoriales al Aynntamicn* 
(o francos de parle cu el Icruiiuu de ob 
mea.
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